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SC JOCKEY Y BARTENDER EN DISCOTECAS DE LA CIUDAD DE PUNO, 2023 RESUMEN

La investigación “Evaluación de ruido ocupacional al Disc Jockey y

Bartender en discotecas de la ciudad de Puno, 2023”, realizado en los

meses de noviembre y diciembre del 2023, en el distrito de Puno,

Provincia de Puno, Departamento de Puno, tuvo como objetivo general evaluar

los niveles de ruido ocupacional al disc jockey y bartender en

discotecas de la ciudad de Puno, 2023 de acuerdo a la guía 1 del

DS 024-2016-EM, para ello se tomaron diversas mediciones en el área del

DJ y bartender colocando el instrumento de acuerdo a la altura de cada

trabajador y cerca a la cabeza (oido) como indica la norma técnica

peruana que se usó como guía, para luego procesar la información. La

recolección de datos, así como el procesamiento ha sido basada en la

NTP ISO 9612 2010 y la guía 1 del DS-024-2016-EM. La investigación

tuvo un enfoque cuantitativo, de diseño no experimental, con un muestreo

no probabilístico, cuyo instrumento de medición fue un sonómetro integrador

de clase 1. Los resultados obtenidos fueron los siguientes: Para el Disc

Jockey todas las discotecas (4) superan la norma peruana para 8 h con

85 dB(A) teniendo el nivel más alto en la discoteca 3 con 94.5 dB(A)

y el nivel más bajo en la discoteca 2 con 93.7 dB(A), y para el

Bartender también todas las discotecas (4) superan la norma peruana para
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RESUMEN 

La investigación “Evaluación de ruido ocupacional al Disc Jockey y Bartender en 

discotecas de la ciudad de Puno, 2023”, realizado en los meses de noviembre y 

diciembre del 2023, en el distrito de Puno, Provincia de Puno, Departamento de Puno, 

tuvo como objetivo general evaluar los niveles de ruido ocupacional al disc jockey y 

bartender en discotecas de la ciudad de Puno, 2023 de acuerdo a la guía 1 del DS 

024-2016-EM, para ello se tomaron diversas mediciones en el área del DJ y bartender 

colocando el instrumento de acuerdo a la altura de cada trabajador y cerca a la cabeza 

(oido) como indica la norma técnica peruana que se usó como guía, para luego procesar 

la información. La recolección de datos, así como el procesamiento ha sido basada en la 

NTP ISO 9612 2010 y la guía 1 del DS-024-2016-EM. La investigación tuvo un enfoque 

cuantitativo, de diseño no experimental, con un muestreo no probabilístico, cuyo 

instrumento de medición fue un sonómetro integrador de clase 1. Los resultados 

obtenidos fueron los siguientes: Para el Disc Jockey todas las discotecas (4) superan la 

norma peruana para 8 h con 85 dB(A) teniendo el nivel más alto en la discoteca 3 con 

94.5 dB(A) y el nivel más bajo en la discoteca 2 con 93.7 dB(A), y para el Bartender 

también todas las discotecas (4) superan la norma peruana para 12 h que es 83 dB(A) 

teniendo el nivel más alto en la discoteca 1 con 95.2 dB(A) y el nivel más bajo en la 

discoteca 2 con 92.6 dB(A). Finalmente concluimos que el nivel de ruido ocupacional 

realizados al Disc Jockey y Bartender en discotecas de la ciudad de Puno, superan los 

límites de la guía 1 del DS 024-2016-EM. 

Palabras clave: Niveles de presión sonora, Ruido ocupacional, Sonómetro. 
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ABSTRACT 

The research "Evaluation of occupational noise to the Disc Jockey and Bartender in 

nightclubs in the city of Puno, 2023", carried out in the months of November and 

December 2023, in the district of Puno, Province of Puno, Department of Puno, had as 

general objective to evaluate the levels of occupational noise to the disc jockey and 

bartender in nightclubs in the city of Puno, 2023 according to guide 1 of DS 024-2016-EM, 

for this purpose, various measurements were taken in the area of     the DJ and bartender by 

placing the instrument according to the height of each worker and close to the head (ear) 

as indicated by the Peruvian technical standard that was used as a guide, and then 

processing the information. Data collection and processing have been based on NTP ISO 

9612 2010 and guide 1 of DS-024-2016-EM. The research had a quantitative approach, 

non-experimental design, with a non-probabilistic sampling, whose measuring instrument 

was a class 1 integrating sound level meter. The results obtained were the following: For 

the Disc Jockey all the clubs (4) exceed the Peruvian standard for 8 h with 85 dB (A) 

having the highest level in club 3 with 94.5 dB (A) and the lowest level in club 2 with 93.7 

dB (A), and for the Bartender also all the clubs (4) exceed the Peruvian standard for 12 h 

which is 83 dB (A) having the highest level in club 1 with 95.2 dB (A) and the lowest level 

in club 2 with 92.6 dB (A). Finally we conclude that the level of occupational noise made to 

the Disc Jockey and Bartender in clubs in the city of Puno, exceeds the limits of guide 1 of 

DS 024-2016-EM. 

KEY WORDS: Sound pressure levels, Occupational noise, Sonometer. 
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INTRODUCCIÓN 

En el Perú, las actividades de ocio forman parte importante del día a día de las personas, 

como por ejemplo las actividades de esparcimiento culturales, deportivos y relajación, que 

comprende un descanso placentero, donde lo desarrollan personas de diferentes edades 

según la actividades de ocio, la alta demanda de estas actividades desencadenan en un 

inevitable proceso económico, cuyas particularidades son impulsadas a ser reguladas, y 

una de las principales variables para que exista mayor actividades de ocio, es la 

demografía y algunas variables socioeconómicas, zonas con alto urbanismo son más 

aptas para el esparcimiento de estas actividades; la oferta de bienes y servicios (bisers) 

se mide por el índice de entretenimiento (IDE), y a partir de las densidades poblacionales 

existen 4 tipos, de las cuales discotecas, bares y peñas se encuentran en el T1 (Chavez, 

2022). 

Dentro de la variedad de actividades de ocio, existe el rubro de las discotecas, donde 

será el tema de estudio de esta investigación, ya que la ciudad de Puno es un destino 

turístico y al ser capital del departamento de Puno, las actividades de esparcimiento es 

más alto, teniendo en cuenta que Puno tiene diversas actividades culturales y entre otros, 

durante todo el año, teniendo su fiesta más grande la celebración a la virgen de la 

candelaria en febrero de cada año, por ende existe una gran cantidad de espacios para 

recibir a las personas que visitan la ciudad y brindándoles diferentes actividades de ocio o 

esparcimiento diurnos y nocturnos. 

La contaminación acústica es definida como ruidos o vibraciones presentes en el 

ambiente, no importando la fuente que los origine y que implique molestias, incluso un 

riesgo o daño en las personas, alterando sus actividades cotidianas, incluyendo efectos 

sobre el medio ambiente  (Martínez & Peters, 2013). 

Por otro lado la poca fiscalización ocupacional a lugares como las discotecas, donde no 

permiten que conozcamos los impactos reales que estas podrían ocasionar, sin embargo 

diversos estudios han demostrado que el ruido es causante de distintas enfermedades en 

trabajadores que laboran en diferentes actividades incluyendo lugares donde existe el 
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entretenimiento nocturno, siendo una discoteca o un bar un factor importante de riesgo 

físico y mental, al ser estos trabajadores poco estudiados es normal ver personas que 

trabajan por salarios muy bajos, incluso considerados trabajadores informales, teniendo 

un déficit de condiciones de trabajo y beneficios de la misma (López & Rodríguez, 2013). 

Una de las pretensiones del trabajo de investigación es que se pueda convertir en un 

precedente para futuras investigaciones, y un llamado a la reflexión debido a que el tema 

de exposición a niveles altos de ruido, puede causar daños a largo y corto plazo si no son 

consideradas y tomadas en cuenta, esto para los trabajadores y claro para las personas 

que asisten a estos lugares de esparcimiento nocturno y similares. 

El desarrollo del presente documento lo hemos dividido en los siguientes apartados:  

Capítulo I. Exponemos el problema de investigación citando información importante, así 

como los antecedentes locales, nacionales e internacionales, para finalmente exponer los 

objetivos del presente trabajo. 

En el capítulo II. Se conceptualiza cada término importante que fundamente el trabajo 

teniendo puntos importantes como la normatividad y las hipótesis de investigación. 

En el capítulo III. Se enfoca en la metodología y abarca cómo se desarrolla la 

investigación presentando el tipo de muestreo, los métodos, materiales y la estadística 

utilizada.  

Uno de los puntos más importantes es el capítulo IV donde se obtienen y presentan los 

resultados del presente trabajo de investigación, así como las conclusiones y 

recomendaciones. 
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CAPÍTULO I 

PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA, ANTECEDENTES Y OBJETIVOS DE LA 

INVESTIGACIÓN 

1.1. PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA  

Con el paso del tiempo para  Grajales (2015) se hizo inevitable el crecimiento económico, 

industrial, comercial, entre otros, por lo que le ha costado a las ciudades varios daños y 

perjuicios ambientales, si bien es cierto se ha tratado de enmarcar mediante normas el 

control y la protección ambiental, existen varias que se encuentran fuera de su 

regulación.  

Uno de los principales problemas es la emisión de ruido en establecimientos de comercio 

nocturnos donde no existe un control a las afectaciones que produce en las personas, el 

ente administrativo se limita al llamado de la comunidad, sin embargo, no existen 

medidas que puedan garantizar un ambiente saludable. 

El ruido se conceptualiza como un sonido que produce molestia y daño, el nivel de ruido 

no constituye un riesgo en todos los casos, considerando que en todos los lugares se 

origina algún nivel de ruido (Flores, 2020). Asimismo, existen lugares de trabajo donde 

existe un mayor nivel de ruido y una mayor exposición, donde los trabajadores se ven con 

dificultades para poder realizar sus actividades ya que el exceso de ruido compromete el 

oído interno con una vibración intensa en las células auditivas.  

El exceso de ruido en el entorno de trabajo conlleva a que presenten cefalea, alteración 

del ritmo respiratorio, modificaciones en el sueño, falta de concentración, angustia, fatiga 

auditiva, estrés, daños en el oído medio o interno. También May (2000) precisa que, el 

principal factor de riesgo para la pérdida auditiva ocupacional es el ruido excesivo en el 
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trabajo, se considera que hay una variedad de factores que pueden aumentar el riesgo de 

cambio de umbral. Los picos repentinos y explosivos pueden provocar daños superiores a 

los previstos. A un nivel muy alto como mayores a 140 dB, el impulso del ruido puede 

causar una interrupción mecánica importante de las estructuras internas del oído interno y 

medio. 

En la presente investigación se evidencia los niveles de presión sonora, además de la 

exposición continua de ruido ocupacional, puesto que existe una relación entre la 

cantidad de tiempo que tiene un trabajador, con el aumento de la presencia de hipoacusia 

y trauma acústico, esto se debe a que también no existe un adecuado control para evitar 

el daño acústico dentro del lugar de trabajo.  

1.1.1. Problema general 

¿Cuál es el nivel de ruido ocupacional al disc jockey y bartender en discotecas de la 

ciudad de Puno, 2023? 

1.1.2. Problemas específicos 

¿Cuál será el nivel de presión sonora en el área del Disc jockey, en las discotecas de la 

ciudad de Puno, de acuerdo a la guía 1 del D.S 024-2016-EM? 

¿Cuál será el nivel de presión sonora en el área del Bartender, en las discotecas de la 

ciudad de Puno, de acuerdo a la guía 1 del D.S. 024-2016-EM? 

1.2. ANTECEDENTES 

1.2.1. Antecedentes internacionales 

Erazo (2022), en su tesis titulada Alteraciones auditivas en trabajadores expuestos al 

ruido industrial de la empresa Induacero Cia LTDA, precisa en sus objetivos determinar 

alteraciones auditivas, monitoreo laboral y proposición de estrategias de mitigación en los 

trabajadores expuestos a ruido industrial en la empresa, la metodología tiene un enfoque 

cualitativo y cuantitativo, el nivel o tipo de investigación es descriptiva y explicativa, se 

tomó 4 áreas de trabajo en las cuales laboran 32 trabajadores, donde se hicieron 

entrevistas y se usó como instrumento de medición el sonómetro de tipo 2, finalmente se 
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concluye que en 3 de las 4 áreas presentan niveles de ruido por encima de la norma y los 

trabajadores presentaron alteraciones como trauma acústico e hipoacusia. 

Ayoví (2020), en su investigación titulada Exposición a riesgos físicos: Ruido y estrés 

térmico del técnico de automatización de procesos de la reformadora continua de 

catalizador de la refinería estatal Esmeraldas, donde tiene como objetivo determinar en el 

tecnico de automatizacion de procesos la dosis de ruido y el índice de TGBH al que se 

encuentra expuesto, la metodología tiene un enfoque cuantitativo con síntesis de enfoque 

cualitativo, se hizo el estudio en una sola persona por lo cual no fue necesario calcular 

una muestra, los instrumentos de medición fueron un sonómetro de tipo 2 y un medidor 

de índice TGBH para estrés térmico, concluyendo que las mediciones realizadas se 

encuentran dentro de los valores permisibles de la norma, igualmente con los valores de 

estrés térmico, sin embargo existen áreas donde sí se pasan los límites por lo que se 

recomienda no estar de manera prolongada.  

G. Flores & Torres (2019), en su artículo titulado Determinación de la exposición al ruido 

en el puesto de trabajo de perforista en una mina subterránea en el distrito minero de 

Zaruma - Portovelo, nos indica en su objetivo evidenciar en un  perforista de mina 

subterránea el nivel de exposición al ruido en pequeña minería, la metodología nos indica 

que existe una población de 12 trabajadores de las cuales se hace un muestreo no 

probabilístico a conveniencia, se utilizó para el estudio solo un trabajador en un único 

turno, el instrumento de medición que se utilizó fue un sonómetro tipo 1, concluyendo que 

la exposición a ruido del perforista se encuentra a niveles altos que superan la norma, 

dando como resultado una exposición de 101.5 dB(A) en una jornada de trabajo. 

Muñoz & Silva (2019), en su artículo titulado Niveles de presión sonora en un centro de 

desarrollo infantil, muestra como objetivo determinar los niveles de NPS en un CDI de 

Popayan, la metodología es descriptiva, transversal donde se tiene una población de 341 

sujetos en 10 aulas académicas, como instrumento de medición se utilizó un sonómetro, 

finalmente se concluyó que en el Centro de Desarrollo Infantil se superan los valores 

permisibles para el nivel presión sonora según la norma Colombiana, considerando que el 
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nivel más alto medido fue de 82.0 dB teniendo un factor de riesgo en los niños, el 

personal docente y el administrativo que trabajan en el CDI. 

1.2.2. Antecedentes nacionales 

Castillo (2022), en su tesis titulada Factores de riesgos ocupacionales de los conductores 

de vehículos menores de transporte público formal en el distrito de Jauja - 2020, 

establece en sus objetivos determinar factores de riesgo ocupacionales en conductores 

de vehículos menores, la metodología indica que será una investigación mixta de nivel 

descriptivo y diseño no experimental transeccional descriptivo, para la población se tomó 

5 asociaciones y empresas de mototaxis, de las cuales el número de miembros fue de 

830, para la muestra se tomó únicamente a 263 sujetos, tiene como instrumento de 

medición sonómetro clase 1, vibrometro y monitor de carga termina con datalogger, 

concluyendo que si bien es cierto los resultados con las metodologías utilizadas para 

ruido no superan a la norma, se registraron valores puntuales (109.79 dB). 

Espinoza (2021), en su tesis titulada Implementación de un programa de prevención para 

minimizar el riesgo por exposición a ruido ocupacional en operadores de corte en una 

carpintería, en el objetivo evalúa la aplicación de un programa para ver la exposición de 

los operadores de un taller de carpintería al riesgo de ruido laboral, la metodología 

utilizada es de tipo cuantitativo con método descriptivo transversal, el diseño es 

experimental y descriptivo, la población es un área donde se encuentra la máquina de 

corte de madera y será dividido por las diferentes actividades y jornadas de trabajo, el 

instrumento de medición será un sonómetro de clase 1, concluyendo que en dos jornadas 

de trabajo se obtuvieron niveles de 92.88 dB y 90.08 dB superando la norma, y al aplicar 

los programas de prevención se logró bajar los niveles y cumplir la norma vigente. 

Guevara & Plasencia (2020), en su trabajo titulado Implementación de control de ruido 

para disminuir riesgos auditivos en los trabajadores de la curtiembre Ecológica del norte 

E.I.R.L., 2019, el principal objetivo es implementar el control de ruido en trabajadores de 

la curtiembre para disminuir riesgos auditivos, la metodología es aplicada experimental, 

de diseño pre experimental, la población es de 18 trabajadores en la curtiembre, de las 
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cuales son partes del area de produccion y administrativa, como instrumento se usará la 

matriz IPER-C y como instrumento de medición se usará un sonómetro de clase 2, 

finalmente se concluyó que en el área de curtido el nivel de exposición a ruido fue de 

104.70 dBA que superan la norma peruana, sin embargo al aplicar los métodos de control 

los niveles bajan y ya no superan la norma. 

Amado & Paja (2019), en su investigación titulada Medición, evaluación y propuesta de 

control de ruido ocupacional presente en el área operativa de la empresa Dona servicios 

y transportes E.I.R.L. Arequipa - 2018, que tiene como objetivo determinar si los niveles 

de ruido ocupacional en el área operativa de la empresa Dona, al que están expuestos 

los trabajadores causa daño auditivo, la metodología de la investigación es mixta 

utilizando enfoque cuantitativo y cualitativo, es no experimental en el control de variables, 

de tipo descriptivo correlacional, la población está conformada por 94 trabajadores en dos 

áreas, y la muestra será de 10 trabajadores, el instrumento de medición utilizado es un 

sonómetro de clase 2, finalmente se concluye que identifica a la compresora 86.5 dB y el 

martillo 87.2dB como fuente de ruido, generando un riesgo de daño auditivo en los 

trabajadores de la empresa. 

Zapata (2019), en su tesis titulada Evaluación del nivel de ruido ocupacional en la 

empresa congelados marinos del sur S.A.C. Tacna 2019, tiene como objetivo evaluar el 

nivel de ruido ocupacional en la empresa de congelados, midiendo las áreas 

administrativas y operativas de la empresa, la metodología utilizada es cuantitativo - 

descriptivo, la población y la muestra son las mismas por lo tanto se usaron para ello dos 

áreas de la empresa (administrativa y operativa), el instrumento de medición utilizado fue 

un sonómetro de clase 2, concluyendo que en todos los casos (administrativo menor a 65 

dB y operativas menores a 85 dB) no exceden los parámetros establecidos en la R.M. N° 

375-2008-TR. 

1.2.3. Antecedentes locales 

Sagua (2022), en su investigación titulada Evaluación del nivel de presión sonora 

generado en explotación minera a los trabajadores de la cooperativa minera Limata 
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limitada en la región Puno, tiene como objetivo determinar en un ciclo de minado el nivel 

de presión sonora en la explotación minera Limata Limitada, la metodología utilizada en la 

investigación fue cuantitativa no experimental de diseño estadístico observacional 

transversal, la población es de 35 trabajadores que operan maquinaria pesada (3 tipos), 

para la muestra se utilizó 1 trabajador de cada tipo, en total 3 muestras, el instrumento de 

medición fue un sonómetro de clase 1, concluyendo finalmente que el nivel de presión 

sonora que operan la maquinaria ninguno supera los límites máximos permisibles que es 

83 dB para mineria. 

Otazu (2019), en su investigación titulada ruido y niveles de contaminación auditiva en la 

unidad minera Tacaza, Lampa, 2019 tiene como objetivo evaluar las características del 

ruido y niveles de contaminación auditiva en dicha minera, la metodología utilizada es 

cuantitativo de tipo descriptivo, la muestra son 5 tipos de máquinas en 3 horarios, el 

instrumento de medición utilizado fue un sonómetro de clase 2, llegando a la conclusión 

donde nos muestra el resultado más destacado que fue para las excavadoras con una 

media de 99.3 dB, siendo que el total de las muestras superan el límite máximo 

permisible. 

1.3. OBJETIVOS 

1.3.1. Objetivo general 

Evaluar los niveles de ruido ocupacional al disc jockey y bartender en discotecas de la 

ciudad de Puno, 2023 de acuerdo a la guía 1 del D.S. 024-2016-EM.  

1.3.2. Objetivos específicos 

Determinar el nivel de presión sonora que recibe el área del Disc Jockey en discotecas de 

la ciudad de Puno, 2023 según la guía 1 del D.S. 024-2016-EM. 

Determinar el nivel de presión sonora que recibe el área del Bartender en discotecas de 

la ciudad de Puno, 2023 según la guía 1 del D.S. 024-2016-EM. 
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CAPÍTULO II 

MARCO TEÓRICO, CONCEPTUAL E HIPÓTESIS DE LA INVESTIGACIÓN 

2.1. MARCO TEÓRICO 

2.1.1. Capacidad auditiva 

La capacidad auditiva se determina desde que nace la persona, hasta todo el suceso de 

hechos e influencias que existen a lo largo de su vida, ya que se exponen a diversos 

factores y esto afecta no solo lo auditivo sino también la salud en general, existe también 

otra forma de determinar la capacidad auditiva, y es las acciones que cada persona toma 

en cuenta para protegerse de los factores de riesgo. Existen algunos factores que son las 

causantes de la pérdida auditiva, y que estos puede presentarse en las diversas etapas 

de la vida, como por ejemplo dentro del periodo prenatal y perinatal siendo factores 

genéticos, infección intrauterina, peso bajo al nacer, asfixia al nacer o hipoxia, 

hiperbilirrubinemia u alguna otra afección perinatal; dentro de la infancia o adolescencia 

esta la otitis media y la meningitis, entre otras infecciones, en la edad adulta o avanzada 

están las enfermedades crónicas, el consumo del tabaco, otoesclerosis, degeneración 

neurosensorial señil; entre otros factores también está el tapón de cerumen, el 

traumatismo encefálico o al oído, ruidos fuertes, medicamento ototóxico, sustancias 

químicas ototóxicas ocupacionales, carencias nutricionales, infecciones virales, entre 

otras afecciones al oído. Existen 3 tipos de pérdida auditiva, las cuales son la pérdida 

auditiva conductiva, donde el problema se focaliza en el conducto auditivo o también 

conocido como oído medio, la pérdida auditiva neurosensorial, donde el problema se 

focaliza en la cóclea o en el nervio auditivo, la pérdida auditiva mixta, donde el problema 

puede conllevar los ambos ya mencionados (OPS, 2021). 
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2.1.2. Medidas de reducción del riesgo por ruido ocupacional 

La pérdida auditiva es progresiva por lo tanto no se puede curar, por lo que la única 

manera de reducir el riesgo es la prevención, una de las medidas de control es sobre la 

fuente, modificando piezas o herramientas, dándole un correcto mantenimiento a la 

maquinaria, equipos o herramientas, reducir la concentración de máquinas, equipos, etc 

en un ambiente de trabajo, disminuir el horario de manipulación, otro método de control 

es sobre el medio de transmisión, cuando se coloca algún tipo de material entre el 

trabajador y el punto de ruido, éste se interrumpe, ya que los materiales pueden reflejar el 

ruido, transmitirlo o pueden absorber el ruido, por lo tanto es necesario utilizar materiales 

aislantes, también se puede aumentar la distancia entre la máquina, equipo etc y el 

trabajador, se puede colocar elementos antivibratorios, silenciadores, o tratamientos 

fonoabsorbentes; si no es posible usar los dos métodos antes mencionados se podría 

utilizar otro método cuyo objetivo es directamente el trabajador donde se pueden aplicar 

medidas organizativas como evitar la exposición innecesaria, limitar el número de 

trabajadores en un mismo espacio, rotación del personal, reducción del tiempo de 

exposición, incluso colocar cabinas insonorizadas, tambien se toman en cuenta las 

medidas de proteccion personal, ésto ocurrira de manera obligatoria cuando el nivel de 

presion sonora sea mayor a 85 dB, los protectores auditivos son capaces de atenuar el 

ruido hasta en en 30 dB. Existen diferentes tipos de protectores auditivos, por lo tanto se 

tiene que hacer un estudio para saber cual es el que debe usar un determinado 

trabajador en su puesto de trabajo. (Comisiones obreras de Asturias, 2014). 

2.1.3. Ruido y Salud 

Somos altamente sensibles a los sonidos, ya que podrían causarnos estrés, como 

también satisfacción, dependiendo del tipo de sonido y el volumen que recibamos, 

naturalmente nos sirve para estar alerta a los peligros, algunas personas se acostumbran 

a la continuidad de algunos sonidos como por ejemplo el del tráfico que es el 80% 

causante de los ruidos en las zonas urbanas, sin embargo solo el 8% de las personas se 

quejan de ruido, donde mayor quejas han recibido son los espacios de ocio nocturnos 
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que a pesar de no ser continuo, llama más la atención por ser puntual. Existen varios 

daños a la salud por causa del ruido, sin embargo los principales son los efectos 

psíquicos, donde se reduce el confort y son más subjetivas, también están los efectos 

físico-vegetativos, donde el daño se concentra en el organismo como estrés, debido al 

ruido constante y por un tiempo prolongado, por último se tiene los daños al oído, donde 

el aparato auditivo recibe daños físicos por elevados niveles de ruido en poco tiempo o 

durante mucho tiempo. La Agencia Europea de Medio Ambiente y la Organización 

Mundial de la Salud concurren en que existe evidencia suficiente para relacionar el 

exceso de ruido con la salud de las personas, teniendo los siguientes impactos: Estrés, 

molestias, alteraciones en el sueño, alteraciones en la capacidad cognitiva, efectos 

cardiovasculares como la hipertensión e infartos de miocardio y efectos respiratorios, 

donde la mezcla de estos impactos pueden causar alteraciones en otros niveles y causar 

daños distintos como por ejemplo las alteraciones del sueño y el estrés causan 

alteraciones hormonales, teniendo como consecuencia problemas como la diabetes, en 

embarazadas puede causar trastornos en el desarrollo fetal. (Martínez & Peters, 2013). 

2.2. MARCO CONCEPTUAL 

2.2.1. Amplitud 

Determina la intensidad e indica la cantidad de energía que transporta esta onda, también 

llamada volumen del sonido, siendo diferente la intensidad del sonido con la sensación 

sonora, ya que entre ambos existe una relación logarítmica. (Valdés, 2014) 

2.2.2. Decibelio (dB) 

El decibel cuantifica una magnitud logarítmica (nivel sonoro) ya que es la décima parte de 

un bel, su escala es similar a la audición humana.  (Giménez de Paz, 2007) 

2.2.3. Frecuencia 

Con unidad de medidas Herz (Hz) es una onda sonora expresada por vibraciones por 

segundo, el margen de frecuencias que el oído humano logra percibir está entre los 20 y 

20000 Hz, donde las frecuencias menores vibran más lento y frecuencias altas vibran 

más rápido. (SRT, 2016) 
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2.2.4. Hipoacusia 

Se define como la disminución de la sensibilidad en la audición debido a la pérdida del 

funcionamiento del oído interno, esto es causado por el ruido excesivo destruyendo 

mecánicamente las células ciliadas, siendo éstas no regenerables y únicas. (UGT, 2015)   

2.2.5. Instrumentos de medición 

Para las mediciones de ruido tipo impulsivo, fluctuante o estable se realizan con un 

medidor de nivel sonoro integrador, como también se pueden realizar con un dosímetro, 

que cumplan las exigencias de las normas para tipo 2, ambos equipos pueden obtener la 

exposición diaria a ruido, de manera directa por la dosis de ruido o de manera indirecta 

por los niveles sonoros equivalentes. (SRT, 2016) 

2.2.6. Longitud 

Se define como el tamaño de la onda en un ciclo completo, desde el inicio al final de la 

onda, se mide en metros (m) y se representa con lambda (ለ). (Valdés, 2014) 

2.2.7. Nivel de presión Sonora continuo equivalente ponderado “A” (Laeq,T) 

Se define como aquel nivel de ruido estable que en el mismo tiempo estudiado tiene la 

misma energía que un ruido variable, donde es necesario considerar los ruidos variados y 

estables simultáneamente, así como de impacto que perciba un trabajador de manera 

independiente. (GE, 2018) 

2.2.8. Oído 

Este mecanismo se divide en tres como es el oído interno, medio y externo, se extiende 

desde el cartílago visible externo hasta la profundidad del cráneo, cuando entra el sonido 

por el oído externo éste protege al oído medio donde amplifica la vibración hacia el oído 

interno, aquí el mecanismo es sensorial donde la vibración del sonido se convierte en un 

estímulo neural, dentro del oído interno se encuentra la cóclea y dentro se encuentra la 

célula ciliada, éstas células son las que pueden dañarse y causar hipoacusia 

neurosensorial. (Driscoll, 2009). 
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2.2.9. Ponderación A 

Citado por Martín (2014) existen 4 ponderaciones las cuales son (A, B, C y D), las curvas 

de ponderación A dependen de la frecuencia y trata de considerar la sensibilidad de la 

audición humana, y cada ponderación se usa en diferentes mediciones según (Cuevas, 

2019).  

2.2.10. Riesgo físico 

Implica para el organismo una interacción brusca entre el ambiente y la persona, donde la 

proporción es tanta que no se logra soportar, dentro de los riesgos físicos están la 

temperatura, vibraciones, ventilación, humedad, radiaciones no ionizantes, ionizantes, 

iluminación, y ruido. (Carrera et al., 2019) 

2.2.11. Ruido 

Es un sonido molesto, no deseado hasta perjudicial, donde es percibida por la audición 

por las diferencias de presión, la percepción está determinada por el nivel (dB) y la 

frecuencia (Hz).  (Díaz, 2019). 

El oído reacciona a escala logarítmica a la presión de la onda acústica, también reacciona 

más fácil a ciertas frecuencias por el cual las mediciones se expresan en dB(A), el cual es 

la ponderación de frecuencia. (OIT, 2001)  

2.2.12. Ruido ocupacional 

Es el sonido que existe en un lugar de trabajo, éste puede ser generado por diferentes 

máquinas, equipos, o actividades de los trabajadores, donde si el sonido es elevado a 

cierto nivel o tipo, se considera un factor de riesgo para los trabajadores y su salud. 

(DIGESA, 2011). 

2.2.13. Salud ocupacional 

Controla la parte física del ambiente del trabajador, es una ciencia multidisciplinaria 

caracterizándose por ser preventivo, busca evaluar y controlar el medio laboral para evitar 

enfermedades o accidentes profesionales donde se apoya con la exigencia de las normas 

de seguridad para una satisfacción del trabajador en su jornada laboral. (Martínez & 

Reyes, 2005). 
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2.2.14. Sonido 

Es cualquier fenómeno que propague en manera de ondas elásticas, el cual son creadas 

por cambios de presión en algunos materiales con la densidad, éstos materiales son por 

lo general fluidos, definición física. En cuanto a la definición fisiología, esta sensación la 

produce el oído, por movimientos vibratorios.   (DIGESA, 2012). 

Es la transmisión de información mediante medios elásticos, de fuente sonora y cuya 

capacidad de ser percibida es mediante una distancia y un detector como el oído o un 

micrófono. (Giménez de Paz, 2007) 

2.2.15. Sonómetro 

Instrumento eléctrico electrónico utilizado en la medición de niveles de presión sonora 

con unidad de medida el decibelio (dB), por fuentes generadoras de ruido. Compuesto 

por el micrófono, amplificador y atenuador donde a través de la frecuencia busca 

considerar las diferentes sensibilidades al oído humano, también cuenta con filtros según 

la frecuencia, siendo estas 4 curvas de ponderación A, B,C y D. (Cortés, 2012). 

2.2.16. Sonómetro integrador 

Éste aparato puede medir cualquier sonido del nivel de presión acústica continuo 

equivalente, los sonómetros no integradores se limitan a medir ruidos estables. (Andreu, 

2012) 

2.2.17. Tipos de pérdida de audición 

Existen 3 tipos de pérdida de audición. OPS (2021) 

Pérdida auditiva conductiva, El cual hace referencia a daños en el conducto auditivo 

medio donde es difícil conducir el sonido hacia el oído interno. 

Pérdida auditiva neurosensorial, hace referencia a los daños en la cóclea que es un 

nervio sensorial y al nervio auditivo. 

Pérdida auditiva mixta, hace referencia cuando existen daños en un oído a nivel de la 

audición conductiva y sensorial. 
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2.2.18. Tipos de ruido 

Existen 3 diferentes tipos de ruidos. DIGESA (2012) 

Ruido continuo o constante, Su nivel de presión sonora no fluctúa de manera significativa, 

no variando los decibeles en menores de 5 durante 8 horas laborales. 

Ruido no constante o discontinuo, Su nivel de presión sonora fluctúa de manera 

significativa, variando los decibeles por encima de 5 durante 8 horas laborales. 

Ruido de impacto o impulsivo, Su nivel de presión sonora es brusco con tiempos de 

duración muy cortos, donde con el tiempo su nivel de presión decrece exponencialmente.  

2.3. MARCO NORMATIVO 

- Ley 29783, Ley de seguridad y salud en el trabajo 

- Guia 1. Medición de ruido del D.S. 024-2016-EM Reglamento de seguridad y salud 

en el trabajo para minería.  

- NTP-ISO 9612-2010, determinación de la exposición al ruido laboral, método de 

ingeniería.  

Tabla 01: Valores límites de exposición a ruido por tiempo. 

Nivel de ruido en la escala de 

ponderación “A” 

Tiempo de exposición máximo en una 

jornada laboral 

82 decibeles 16 horas/día 

83 decibeles 12 horas/día 

85 decibeles 8 horas/día 

88 decibeles 4 horas/día 

91 decibeles 1 ½ horas/día 

94 decibeles 1 horas/día 

97 decibeles ½ horas/día 

100 decibeles ¼ horas/día 

Fuente: Guia 1. Medición de ruido del D.S. 024-2016-EM 
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2.4. HIPÓTESIS 

2.4.1. Hipótesis general 

Hi: Los niveles de ruido ocupacional al disc jockey y bartender en discotecas de la ciudad 

de Puno, superan los límites de la guía 1 del D.S. 024-2016-EM. 

H0: Los niveles de ruido ocupacional al disc jockey y bartender en discotecas de la ciudad 

de Puno, no superan los límites de la guía 1 del D.S. 024-2016-EM.  

2.4.2. Hipótesis específica 

Hi: El nivel de presión sonora en el área del disc jockey, de las discotecas en la ciudad de 

Puno, superan los límites de la guía 1 del D.S. 024-2016-EM, 2023. 

H0: El nivel de presión sonora en el área del disc jockey, de las discotecas en la ciudad 

de Puno, no superan los límites de la guía 1 del D.S. 024-2016-EM, 2023. 

Hi: El nivel de presión sonora en el área del bartender, de las discotecas en la ciudad de 

Puno, superan los límites de la guía 1 del D.S. 024-2016-EM, 2023. 

H0: El nivel de presión sonora en el área del bartender, de las discotecas en la ciudad de 

Puno, no superan los límites de la guía 1 del D.S. 024-2016-EM, 2023. 
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CAPÍTULO III 

METODOLOGÍA DE LA INVESTIGACIÓN 

Estudio de enfoque cuantitativo, de nivel descriptivo y de diseño no experimental. 

3.1. ZONA DE ESTUDIO 

El trabajo de investigación se ubica en el distrito de Puno, Provincia de Puno, 

Departamento de Puno. Al ser capital, dentro de la ciudad existen diversas actividades 

económicas, dentro de las cuales están las actividades recreativas nocturnas, donde se 

enriquece con la actividad turística y cultural que tiene la ciudad de Puno, con una 

población al censo del 2017 de 129 922 habitantes aproximadamente, a una altura que 

oscila entre 3 810 a 4 050 msnm. (entre las orillas del lago y las partes más altas). 

3.2. POBLACIÓN Y MUESTRA 

3.2.1. Población 

Se tomó en cuenta los trabajadores de la lista de locales que cuentan con licencia de 

funcionamiento brindado por la Municipalidad Provincial de Puno para febrero del 2023 

(anexo 2), con un total de 28 locales nocturnos, de las cuales sólo se tomó en cuenta las 

que tengan la denominación de discoteca ya que son el objetivo de la investigación, 

teniendo 32 trabajadores entre Disc Jockeys (01) y Bartenders (01), en 16 discotecas, por 

ende, la población es igual a 32 trabajadores. 

3.2.2. Muestra 

El muestreo fue no probabilístico, con muestras intencionales; cuatro (04) discotecas 

mostraron accesibilidad al estudio, teniendo una muestra de 8 trabajadores (04 Disc 

Jockeys y 04 bartenders). 
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3.3. MÉTODOS Y TÉCNICAS 

3.3.1. MÉTODOS 

Para ambos objetivos el instrumento de medición utilizado es un sonómetro de clase 1, 

marca Larson Davis, modelo LxT1 con micrófono PCB 377C10, debidamente calibrado 

por INACAL.  

Se seleccionó la ponderación A, para fuentes de ruido constante se usa el modo de 

ponderación temporal “lento” (Slow).  

Se tomó además en cuenta las estrategias recomendadas por la guía 1 del 

DS-024-2016-EM y por la norma técnica peruana 9612-2010, donde la medición es 

basada en la tarea, ya que el puesto de trabajo es fijo - tarea simple única.  

Para trabajo simple se mide a las personas expuestas; cuando el ruido es continuo se 

realizan tres (03) mediciones por punto en diferentes tiempos en la misma jornada de 

trabajo, si la diferencia entre las dos mediciones es menor a 0.5 dB (A) la medición se 

considera aceptable, si las mediciones son diferentes con un nivel de 3 dB (A) se debe 

realizar tres (03) mediciones adicionales.   

Tabla 02: Estrategia de medición.  

 Estrategia de medición 

Tipo o pauta del trabajo 

Estrategia 1 

Medición basada 

en la tarea 

Estrategia 2 

Medición 

basada en el 

trabajo 

Estrategia 3 

Medición basada 

en la jornada 

completa 

Puesto de trabajo fijo - Tarea 

simple o única 
√* - - 

Puesto de trabajo fijo - 

Tareas complejas o múltiples 
√* √ √ 
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Trabajador móvil- Patrón 

previsible - pequeño número 

de tareas 

√* √ √ 

Trabajador móvil - Patrón 

previsible - Gran número de 

tareas o patrones de 

trabajos complejos 

√ √ √* 

Trabajador móvil - Patrón de 

trabajo imprevisible 
- √ √* 

Trabajador fijo o móvil - 

Tareas múltiples con 

duración no especificada de 

las tareas 

- √* √ 

Trabajador fijo o móvil - Sin 

tareas asignadas 
- √* √ 

La estrategia se puede utilizar * Estrategia recomendada 

Fuente: Tabla b.1 de la NTP ISO 9612, donde es utilizado para seleccionar la estrategia 

de medición básica. 

Para la medición con el sonómetro, la NTP ISO 9612, determina que el trabajador no 

debe estar presente durante la medición, el instrumento deberá ser posicionado lo más 

próximo a la altura de la cabeza del trabajador (sentado o parado), de no ser posible el 

sonómetro se colocará en una esfera imaginaria de 0.4m de diámetro el cual rodeará la 

cabeza del trabajador.  

Para los datos, se tomaron las muestras del bartender el día viernes y para el Disc 

Jockey el sábado, días que son bastante concurridos.  

30 



 

Una vez tomados las mediciones por cada tarea, se halló el nivel de presión sonora 

continuo equivalente con ponderación A de cada tarea. Para el cual se usó la siguiente 

fórmula: 

 

Figura 01: Para hallar el nivel de presión sonora continuo equivalente con ponderado A 

para mediciones basadas en la tarea. 

Donde:  

Lp,A,eqT: Es el nivel de presión sonora continuo equivalente ponderado A, durante una 

tarea  de duración Tm. 

i: Es el número de una medición de la tarea “m”. 

I: Es el número de mediciones de la tarea “m”. 

Una vez calculado el nivel de presión sonora continuo equivalente con ponderado A de 

cada tarea, se procedió a medir la contribución de cada tarea al nivel diario de exposición 

al ruido ponderado A, con la siguiente fórmula: 

 

Figura 02: Fórmula que mide la contribución al ruido de la tarea “m” al nivel diario de 

exposición al ruido ponderado A. 

Donde: 

Lp,A,eqT,m: Es el nivel de presión sonora continuo equivalente ponderado A, para la 

tarea m según indica la ecuación anterior. 

Tm: Es la media aritmética de la duración de la tarea m 

T0: Es la duración de referencia T0= 8h 
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3.3.2. MATERIALES  

- Sonómetro integrador clase 1 

- Trípode 

- Tablero de notas 

- EPPs 

3.4. IDENTIFICACIÓN DE VARIABLES 

Tabla 03: Identificación de variables. 

VARIABLES DIMENSIÓN INDICADORES 

Vi. 

Trabajadores 

Disc Jockey y 

Bartender 

N° de horas 

Vd. 

Ruido ocupacional 

  

Niveles de 

presión 

sonora 

NPS continuo equivalente con ponderación A 

NPS máximo (dBA) 

NPS mínimo (dBA) 

 

3.5. MÉTODO O DISEÑO ESTADÍSTICO 

De acuerdo al tipo de la investigación, se hizo uso de estadística descriptiva, y estadística 

no paramétrica, así mismo se realizó la construcción de tablas para la tabulación de los 

datos y la aplicación del estadístico no paramétrica de Kruskal Wallis para hallar la 

significancia entre las medias. 

3.5.1 Prueba de normalidad  

Se aplicó la prueba de normalidad de datos mediante el estadístico de Shapiro Wilk, 

aplicable a estudios con menos de 50 datos, determinantes la no normalidad de los datos, 

por lo que se aplicó estadística no paramétrica. 
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CAPÍTULO IV 

EXPOSICION Y ANALISIS DE LOS RESULTADOS 

Resaltar que las discotecas tienen la siguiente denominación: Discoteca 1, Discoteca 2, 

Discoteca 3 y Discoteca 4 (D1, D2, D3 y D4), que no tienen ningún orden en específico, 

salvo las fechas de medición. 

4.1. RESULTADO PARA EL OBJETIVO ESPECÍFICO 1. 

El primer objetivo específico nos indica, determinar el nivel de presión sonora que recibe 

el área del Disc Jockey en discotecas de la ciudad de Puno, 2023 según la guía 1 del DS. 

024-2016-EM, para el cual se le realiza 3 mediciones a cada DJ (4), en un horario de 

trabajo que es de 8 horas, según la guía 1 del DS. 024-2016-EM y la NTP ISO 9612 para 

8 horas no debe exceder los 85 dB. 

Según las mediciones obtenidas en los locales nocturnos (discotecas) y procesada la 

información se tiene los siguientes resultados de los niveles de presión sonora 

ocupacional. 
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4.1.1. Niveles de presión sonora en la Discoteca 1. 

Tabla 04: Resultados del nivel de presión sonora en la discoteca 1 para el Disc 

Jockey. 

FECHA JORNADA LABORAL HORA DE INICIO LAeqT

dB(A) 

Lmax 

dB(A) 

Lmin 

dB(A) 

11-11-2023 8h 22:03:02 94.8 100.2  83.9 

23:15:43 93.9 102.6 78.8 

00:09:17 94.2 99.8 82.1 

Nivel de presión sonora continuo equivalente con 

ponderación A, para mediciones basadas en la tarea, según 

la fórmula de la imagen 1. 

94.3   

Media del nivel de presión sonora continuo equivalente con 

ponderación A. 

 100.9 81.6 

 

Según los resultados de la tabla 04, se observa que, de 3 muestras tomadas, el nivel de 

presión continuo equivalente con ponderación A, para mediciones basadas en la tarea 

según la fórmula de la imagen 1, es 94.3 dB(A) y la media para la Lmax es de 100.9 

dB(A) y para Lmin es de 81.6 dB(A). 

La toma de las mediciones se realizaron según las recomendaciones de la guía 1 del 

DS.024-2016-EM y la NTP ISO 9612, donde se colocó el sonómetro dentro de la medida 

que se recomienda a 0.4m cerca del oído del trabajador a una altura de 1.68m. De 

acuerdo a la normativa mencionada el nivel de ruido para una jornada de trabajo de 8h es 

de 85 dB, cuyo resultado excede el límite establecido por la norma peruana. 
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4.1.2. Niveles de presión sonora en la Discoteca 2. 

Tabla 05: Resultados del nivel de presión sonora en la discoteca 2 para el Disc 

Jockey. 

FECHA JORNADA LABORAL HORA DE INICIO LAeqT 

dB(A) 

Lmax 

dB(A) 

Lmin

dB(A) 

18-11-2023 8h 18:12:57 93.1 102.4 77.0 

19:03:25 94.0 105.2 81.2 

20:09:18 93.9 101.6 79.8 

Nivel de presión sonora continuo equivalente con 

ponderación A, para mediciones basadas en la tarea, según 

la fórmula de la imagen 1. 

93.7    

Media del nivel de presión sonora continuo equivalente con 

ponderación A. 

 103.1 79.3 

Según los resultados de la tabla 05, se observa que, de 3 muestras tomadas, el nivel de 

presión continuo equivalente con ponderación A, para mediciones basadas en la tarea 

según la fórmula de la imagen 1, es 93.7 dB(A) y la media para la Lmax es de 103.1 

dB(A) y para Lmin es de 79.3 dB(A). 

La toma de las mediciones se realizaron según las recomendaciones de la guía 1 del 

DS.024-2016-EM y la NTP ISO 9612, donde se colocó el sonómetro dentro de la medida 

que se recomienda a 0.4m cerca del oído del trabajador a una altura de 1.70m. De 

acuerdo a la normativa mencionada el nivel de ruido para una jornada de trabajo de 8h es 

de 85 dB, cuyo resultado excede el límite establecido por la norma peruana. 
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4.1.3. Niveles de presión sonora en la Discoteca 3. 

Tabla 06: Resultados del nivel de presión sonora en la discoteca 3 para el Disc 

Jockey. 

FECHA JORNADA LABORAL HORA DE 

INICIO 

LAeqT 

dB(A) 

Lmax 

dB(A) 

Lmin 

dB(A) 

25-11-2023 8h 22:03:24 94.1 101.5 86.1 

23:15:35 95.0 104.8 80.7 

00:09:10 94.4 103.1 78.6 

Nivel de presión sonora continuo equivalente con 

ponderación A, para mediciones basadas en la tarea, 

según la fórmula de la imagen 1. 

94.5   

Media del nivel de presión sonora continuo 

equivalente con ponderación A. 

 103.1  81.8 

 

Según los resultados de la tabla 06, se observa que, de 3 muestras tomadas, el nivel de 

presión continuo equivalente con ponderación A, para mediciones basadas en la tarea 

según la fórmula de la imagen 1, es 94.5 dB(A) y la media para la Lmax es de 103.1 

dB(A) y para Lmin es de 81.8 dB(A). 

La toma de las mediciones se realizaron según las recomendaciones de la guía 1 del 

DS.024-2016-EM y la NTP ISO 9612, donde se colocó el sonómetro dentro de la medida 

que se recomienda a 0.4m cerca del oído del trabajador a una altura de 1.72m. De 

acuerdo a la normativa mencionada el nivel de ruido para una jornada de trabajo de 8h es 

de 85 dB, cuyo resultado excede el límite establecido por la norma peruana. 
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4.1.4. Niveles de presión sonora en la Discoteca 4. 

Tabla 07: Resultados del nivel de presión sonora en la discoteca 4 para el Disc 

Jockey. 

FECHA JORNADA LABORAL HORA DE INICIO LAeqT 

dB(A) 

Lmax 

dB(A) 

Lmin 

dB(A) 

02-12-2023 8h 22:05:54 94.6 99.2 71.2 

23:07:35 93.8 100.7 83.5 

00:01:10 93.0 98.2 83.7 

Nivel de presión sonora continuo equivalente con 

ponderación A, para mediciones basadas en la tarea, según 

la fórmula de la imagen 1. 

93.8    

Media del nivel de presión sonora continuo equivalente con 

ponderación A. 

 99.4 79.5 

Según los resultados de la tabla 07, se observa que, de 3 muestras tomadas, el nivel de 

presión continuo equivalente con ponderación A, para mediciones basadas en la tarea 

según la fórmula de la imagen 1, es 93.8 dB(A) y la media para la Lmax es de 99.4 dB(A) 

y para Lmin es de 79.5 dB(A). 

La toma de las mediciones se realizaron según las recomendaciones de la guía 1 del 

DS.024-2016-EM y la NTP ISO 9612, donde se colocó el sonómetro dentro de la medida 

que se recomienda a 0.4m cerca del oído del trabajador a una altura de 1.68m. De 

acuerdo a la normativa mencionada el nivel de ruido para una jornada de trabajo de 8h es 

de 85 dB, cuyo resultado excede el límite establecido por la norma peruana. 
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4.1.5 Evaluación del nivel de presión sonora ocupacional para el Disc Jockey. 

 

Figura 03: Comparación de los niveles de presión sonora tomadas en las discotecas a 

Disc Jockeys, con un horario laboral de 8h a 85 dB, según la guía 1 del DS. 

024-2016-EM. 

En la figura 03, se observa los niveles de presión sonora medidos en las 4 discotecas a 

los disc jockeys en un horario laboral de 8h, estos exceden los límites establecidos en la 

guía 1 del DS 024-2016-EM, que establece que para el horario laboral mencionado el 

límite es 85 dB, teniendo con una mayor concentración de ruido la discoteca 3 con 94.5 

dB(A), así como un nivel mínimo o bajo que se encuentra en la discoteca 2 con 93.7 

dB(A). 

4.1.6. Discusión 

Un hallazgo en la investigación es la intensidad de ruido ocupacional a la que está 

expuesto el trabajador Disc Jockey,  con el valor máximo medido de 94.5 dB A, en la 

discoteca 3, difiriendo en varios decibeles con Flores & Torres (2019), donde en su 

investigación, determinaron que la exposición a ruido ocupacional de un trabajador 

perforista en una mina subterránea, presentó una exposición de 101.5 dB(A), esto debido 
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al tipo de actividades que realizan ambos trabajadores, sin embargo ambos superan la 

norma y representan un nivel perjudicial para la salud del trabajador. 

Espinoza (2021), en su investigación en operadores de carpintería el cual usa un área 

con diferentes actividades, obtiene resultados de 92.88 y 90.08 dB(A), teniendo cierta 

similitud a pesar del tipo de trabajo a los valores más bajos de la investigación donde se 

obtuvo en la discoteca 2 un resultado de 93.7 dB(A) y en la discoteca 4 un resultado de 

93.8 dB(A) que comparados ambos superan los límites establecidos por la norma. 

Los resultados obtenidos para Guevara & Plasencia (2020), en una jornada de 8 horas 

donde el nivel más alto es 104.70 dB(A) y el más bajo 87.27 dB(A), comparados con los 

de la investigación donde el nivel más alto es de 94.5 dB(A) y el más bajo 93.7 dB(A), 

difieren en varios decibeles, esto se debe a el tipo de actividad que realizan los 

trabajadores en ambas investigaciones, sin embargo todos los niveles de ruido superan la 

norma peruana.  

Amado & Paja (2019), hizo mediciones en dos áreas de trabajo con una jornada de 8 

horas, teniendo como resultados 86.5 dB(A) para el área 1 y 87.2 dB(A) para el área 2 

cuyos resultados comparados con la investigación difieren en decibeles ya que en las (4) 

discotecas superan los 93 dB(A), esto debido al tipo de actividad que realizan los 

trabajadores, sin embargo todos los resultados superan los límites establecidos por la 

norma. 

4.2. RESULTADOS PARA EL OBJETIVO ESPECÍFICO 2. 

El segundo objetivo específico nos indica, determinar el nivel de presión sonora que 

recibe el área del bartender en discotecas de la ciudad de Puno, 2023 de acuerdo a la 

guía 1 del DS. 024-2016-EM, para el cual se le realiza 6 mediciones a cada Bartender (4), 

en un horario de trabajo que es de 12 horas, según la guía 1 del DS. 024-2016-EM y la 

NTP ISO 9612 para 12 horas no debe exceder los 83 dB. 

Según las mediciones obtenidas en los locales nocturnos (discotecas) y procesada la 

información se tiene los siguientes resultados de los niveles de presión sonora 

ocupacional. 
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4.2.1. Niveles de presión sonora en la Discoteca 1. 

Tabla 08: Resultados del nivel de presión sonora en la discoteca 1 para el 

Bartender. 

FECHA JORNADA 

LABORAL 

HORA DE INICIO LAeqT 

dB(A) 

Lmax 

dB(A) 

Lmin 

dB(A) 

10-11-2023 12h 21:04:42 93.9  102.6  77.2  

21:31:08 94.5  100.8  82.2  

21:57:55 95.3  103.6  72.4  

22:24:24 95.1  102.7  76.1  

22:50:10 96.8  105.7  87.9  

23:22:41 95.2  102.6  67.3  

Nivel de presión sonora continuo equivalente con 

ponderación A, para mediciones basadas en la 

tarea, según la fórmula de la imagen 1. 

95.2    

Media del nivel de presión sonora continuo 

equivalente con ponderación A. 

 103  77.2  

Según los resultados de la tabla 08, se observa que, de 6 muestras tomadas, el nivel de 

presión continuo equivalente con ponderación A, para mediciones basadas en la tarea 

según la fórmula de la imagen 1, es 95.2 dB(A) y la media para la Lmax es de 103 dB(A) 

y para Lmin es de 77.2dB(A). 

La toma de las mediciones se realizaron según las recomendaciones de la guía 1 del 

DS.024-2016-EM y la NTP ISO 9612, donde se colocó el sonómetro dentro de la medida 

que se recomienda a 0.4m cerca del oído del trabajador a una altura de 1.55m. De 

acuerdo a la normativa mencionada el nivel de ruido para una jornada de trabajo de 12h 

es de 83 dB, cuyo resultado excede el límite establecido por la norma peruana. 
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4.2.2. Niveles de presión sonora en la Discoteca 2. 

Tabla 09: Resultados del nivel de presión sonora en la discoteca 2 para el 

Bartender. 

FECHA JORNADA 

LABORAL 

HORA DE 

INICIO 

LAeqT 

dB(A) 

Lmax 

dB(A) 

Lmin 

dB(A) 

17-11-2023 12h 17:52:48 88.9  93.3  83.1  

18:16:28 92.8  100  75.4  

18:38:12 90.5  99.8  75.7  

19:06:59 92.2  104.2  80.5  

19:28:49 94.9  105.2  83.1  

19:46:08 93.7  102  77  

Nivel de presión sonora continuo equivalente con 

ponderación A, para mediciones basadas en la 

tarea, según la fórmula de la imagen 1. 

92.6     

Media del nivel de presión sonora continuo 

equivalente con ponderación A. 

 100.8  79.1  

Según los resultados de la tabla 09, se observa que, de 6 muestras tomadas, el nivel de 

presión continuo equivalente con ponderación A, para mediciones basadas en la tarea 

según la fórmula de la imagen 1, es 92.6 dB(A) y la media para la Lmax es de 100.8 

dB(A) y para Lmin es de 79.1 dB(A). 

La toma de las mediciones se realizaron según las recomendaciones de la guía 1 del 

DS.024-2016-EM y la NTP ISO 9612, donde se colocó el sonómetro dentro de la medida 

que se recomienda a 0.4m cerca del oído del trabajador a una altura de 1.54m. De 

acuerdo a la normativa mencionada el nivel de ruido para una jornada de trabajo de 12h 

es de 83 dB, cuyo resultado excede el límite establecido por la norma peruana. 
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4.2.3. Niveles de presión sonora en la Discoteca 3. 

Tabla 10: Resultados del nivel de presión sonora en la discoteca 3 para el 

Bartender. 

FECHA JORNADA 

LABORAL 

HORA DE INICIO LAeqT 

dB(A) 

Lmax 

dB(A) 

Lmin 

dB(A) 

24-11-2023 12h 21:04:06 90.3  96  82.4  

22:35:12 93.7  102.8  79.3  

22:57:07 94.2  103.5  80.2  

23:58:09 95.1  103.1  85.4  

01:14:21 95.9  104.4  83.3  

01:36:32 94.1  101.9  86.5  

 

Nivel de presión sonora continuo equivalente con pond

en la tarea, según la fórmula de la imagen 1. 

 

94.2   

  

Media del nivel de presión sonora continuo 

equivalente con ponderación A. 

 101.95 82.9  

Según los resultados de la tabla 10, se observa que, de 6 muestras tomadas, el nivel de 

presión continuo equivalente con ponderación A, para mediciones basadas en la tarea 

según la fórmula de la imagen 1, es 94.2 dB(A) y la media para la Lmax es de 101.95 

dB(A) y para Lmin es de 82.9 dB(A). 

La toma de las mediciones se realizaron según las recomendaciones de la guía 1 del 

DS.024-2016-EM y la NTP ISO 9612, donde se colocó el sonómetro dentro de la medida 

que se recomienda a 0.4m cerca del oído del trabajador a una altura de 1.52m. De 

acuerdo a la normativa mencionada el nivel de ruido para una jornada de trabajo de 12h 

es de 83 dB, cuyo resultado excede el límite establecido por la norma peruana. 
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4.2.3. Niveles de presión sonora en la Discoteca 4. 

Tabla 11: Resultados del nivel de presión sonora en la discoteca 4 para el 

Bartender. 

FECHA JORNADA 

LABORAL 

HORA DE INICIO LAeqT 

dB(A) 

Lmax 

dB(A) 

Lmin 

dB(A) 

01-12-2023 12h 21:03:36 91  97.2  73.1  

21:20:05 93.6 100.6 78.1  

21:47:33 94  99  83.9  

22:04:52 94.9 101.1  68.5  

22:28:39 95  99.6  74.9  

23:44:52 96.5 106.6 72.8  

 

Nivel de presión sonora continuo equivalente con 

ponderación A, para mediciones basadas en la 

tarea, según la fórmula de la imagen 1. 

94.5    

Media del nivel de presión sonora continuo 

equivalente con ponderación A. 

 100.7  75.2  

Según los resultados de la tabla 11, se observa que, de 6 muestras tomadas, el nivel de 

presión continuo equivalente con ponderación A, para mediciones basadas en la tarea 

según la fórmula de la imagen 1, es 94.2 dB(A) y la media para la Lmax es de 101.95 

dB(A) y para Lmin es de 82.9 dB(A). 

La toma de las mediciones se realizaron según las recomendaciones de la guía 1 del 

DS.024-2016-EM y la NTP ISO 9612, donde se colocó el sonómetro dentro de la medida 

que se recomienda a 0.4m cerca del oído del trabajador a una altura de 1.52m. De 

acuerdo a la normativa mencionada el nivel de ruido para una jornada de trabajo de 12h 

es de 83 dB, cuyo resultado excede el límite establecido por la norma peruana. 
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4.2.4 Evaluación del nivel de presión sonora ocupacional para el Bartender. 

 

Figura 04: Comparación de los niveles de presión sonora tomadas en las discotecas a 

bartenders, con un horario laboral de 12h a 83 dB, según la guía 1 del DS. 024-2016-EM. 

En la figura 04, se observa los niveles de presión sonora medidos en las 4 discotecas a 

los bartenders en un horario laboral de 12h, exceden los límites establecidos en la guía 1 

del DS 024-2016-EM, que establece que para el horario laboral mencionado el límite es 

83 dB, teniendo con una mayor concentración de ruido la discoteca 1 con 95.2 dB(A), así 

como un nivel mínimo que se encuentra en la discoteca 2 con 92.6 dB(A). 

4.2.5. Discusión. 

Los resultados obtenidos en esta investigación tienen el nivel más alto en la discoteca 1 

con 95.2 dB(A) donde difiere de la investigación de Sagua (2022), que busca determinar 

los niveles de presión sonora durante el ciclo de minado en una explotación minera, para 

operadores de maquinaria pesada (3) en una jornada laboral de 12 horas, cuyo resultado 

mayor o más alto es de 66.6 dB(A), estando por debajo de los límites establecidos para 

12 horas que es 93 dB, esto debido a las distintas actividades que realizan los 

trabajadores. 
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4.3. PROCESO DE LA PRUEBA DE HIPÓTESIS ESTADÍSTICA 

4.3.1. Datos tabulados 

Tabla 12: Valores recolectados de las variables; Niveles de presión sonora 

expresados en dB A, relacionados a 2 tipos de trabajadores en 4 discotecas. 

  Nivel de Presión Sonora (dB) A 

  Discoteca 

Trabajador 1 2 3 4 

Bartender 

(1) 

93.9 88.9 90.3 91 

94.5 92.8 93.7 93.6 

95.3 90.5 94.2 94 

95.1 92.2 95.1 94.9 

96.8 94.9 95.9 95 

95.2 93.7 94.1 96.5 

 

 DJ (2) 

94.8 93.1 94.1 94.6 

93.9 94 95 93.8 

94.2 93.9 94.4 93 

 

La tabla 12 nos muestra los datos recolectados de manera inicial, a cada trabajador en 

cada discoteca de manera general. 
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4.3.2. Estadística descriptiva 

Tabla 13: Estadísticos descriptivos para las variables; Niveles de presión sonora 

expresados en dB A, 2 tipos de trabajadores y 4 discotecas. 

  

Nivel de P S 

(dB) A Discoteca Trabajador 

N Válido 36 36 36 

Perdidos 0 0 0 

Media 93,914 2,50 1,33 

Mediana 94,100 2,50 1,00 

Moda 93,9 1a 1 

Asimetría -1,215 ,000 ,738 

Error estándar de asimetría ,393 ,393 ,393 

Curtosis 1,993 -1,383 -1,544 

Error estándar de curtosis ,768 ,768 ,768 

Mínimo 88,9 1 1 

Máximo 96,8 4 2 

 

En la tabla 13 nos muestra los resultados de la estadística descriptiva para los niveles de 

presión sonora (NPS) en relación con las discotecas (1, 2 ,3 ,y 4) y los tipos de trabajador 

(bartenders y DJs). Son los siguientes: 

NPS (Nivel de Presión Sonora): 

- Media: 93.914 dB 

- Mediana: 94.100 dB 

- Moda: 93.9 dB (con múltiples modos, pero se muestra el valor más pequeño) 

- Asimetría: -1.215 (distribución asimétrica hacia la izquierda) 

- Curtosis: 1.993 (distribución más puntiaguda de lo normal) 

Los niveles de presión sonora promedio son relativamente altos (93.914 dB) en todas las 

discotecas. 
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Discotecas: 

- No se pueden calcular medidas como media o mediana para una variable categórica 

como “Discoteca”. Los números (1 a 4) representan diferentes discotecas, pero no 

tienen un significado numérico real. 

Trabajadores: 

- No se pueden calcular medidas como media o mediana para una variable categórica 

como “Trabajadores”. Los números (1 y 2) representan al DJ y bartender, pero no 

tienen un significado numérico real. 

En resumen, las discotecas tienen niveles de presión sonora relativamente altos. Estos 

resultados son relevantes para la salud auditiva y las regulaciones en seguridad y salud 

en el trabajo en estos entornos laborales. 

4.3.3. Normalidad de datos 

Tabla 14: Prueba de normalidad de datos mediante Shapiro-Wilk para datos 

colectados de niveles de presión sonora expresados en dB A, 2 tipos de 

trabajadores y 4 discotecas. 

  

Discotecas 

Shapiro-Wilk 

  Estadístico gl Sig. 

Nivel de Presión Sonora Discoteca 1 0.892 9 0.212 

Discoteca 2 0.904 9 0.275 

Discoteca 3 0.793 9 0.017 

Discoteca 4 0.957 9 0.770 

 

La tabla 14 nos muestra la normalidad de los datos utilizando la prueba de Shapiro-Wilk 

para los niveles de presión sonora en las cuatro discotecas, se determinó de la siguiente 

manera: 

Hipótesis Nula (H0): Los datos de los niveles de presión sonora siguen una distribución 

normal en todas las discotecas. 
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Hipótesis Alternativa (H1): Los datos de los niveles de presión sonora no siguen una 

distribución normal en al menos una de las discotecas. 

Resultados de la prueba de Shapiro-Wilk (con un nivel de significancia de 0.05): 

- Discoteca 1: p-valor = 0.212 (mayor que 0.05). No rechazamos la hipótesis nula. Los 

datos en esta discoteca parecen seguir una distribución normal. 

- Discoteca 2: p-valor = 0.275 (mayor que 0.05). No rechazamos la hipótesis nula. Los 

datos en esta discoteca también parecen seguir una distribución normal. 

- Discoteca 3: p-valor = 0.017 (menor que 0.05). Rechazamos la hipótesis nula. Los 

datos en esta discoteca no siguen una distribución normal. 

- Discoteca 4: p-valor = 0.770 (mayor que 0.05). No rechazamos la hipótesis nula. Los 

datos en esta discoteca parecen seguir una distribución normal. 

En un contexto general, tres de las cuatro discotecas tienen datos que se asemejan a una 

distribución normal. Sin embargo, en la Discoteca 3, los datos no muestran una 

distribución normal, por lo que se opta por el uso de pruebas estadísticas no 

paramétricas. 
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Figura 05: Normalidad de datos mediante Shapiro-Wilk para datos colectados de niveles 

de presión sonora expresados en dB(A), 2 tipos de trabajadores y 4 discotecas. 

En la figura 05 nos muestra la distribución de los niveles de presión sonora en función de 

la frecuencia. Cuenta con los siguientes detalles 

1. Forma del Gráfico: 

- El gráfico muestra una forma asimétrica y no se asemeja a una distribución normal 

(bell curve). 

- Hay una cola larga hacia la derecha, lo que sugiere que hay valores atípicos o 

extremadamente altos en los niveles de presión sonora. 

2. Media y Desviación Estándar: 

- La media (promedio) de los niveles de presión sonora es 93.91. 

- La desviación estándar es 1.958, lo que indica la variabilidad de los datos alrededor 

de la media. 

3. Tamaño de la Muestra: 

- Se utilizaron 36 datos para construir este gráfico. 

4. Conclusión sobre la Normalidad: 

- Dado que el gráfico no sigue una forma de campana típica y muestra una asimetría, 

podemos concluir que no existe normalidad en la distribución de los niveles de 

presión sonora. 

4.3.4. Prueba de ANOVA no paramétrico - Prueba de Kruskal-Wallis 

 La prueba de Kruskal-Wallis es útil cuando queremos comparar medianas entre varios 

grupos independientes sin asumir distribuciones normales. Es especialmente útil en 

investigaciones cuando los supuestos del ANOVA no se cumplen. 

La prueba de Kruskal-Wallis presenta las siguientes características: 

- Es el análogo no paramétrico del análisis de varianza (ANOVA) de una vía para datos 

no pareados. 

- Se utiliza cuando no se cumplen los supuestos de un análisis de varianza de una vía 

(como la normalidad de los datos o la igualdad de varianzas). 
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- Sus Hipótesis de la Prueba son: Hipótesis Nula (H0): Las muestras independientes 

tienen toda la misma tendencia central y provienen de la misma población. Hipótesis 

Alternativa (H1): Al menos una de las muestras independientes no tiene la misma 

tendencia central y proviene de una población diferente. 

- Su Interpretación: Si el p-valor obtenido es menor que el nivel de significancia 

(generalmente 0.05), se rechaza la hipótesis nula, indicando que al menos un grupo 

tiene una tendencia central diferente. 

Tabla 15: Rangos de la prueba Kruskal-Wallis para las variables; niveles de presión 

sonora expresados en dB A, 2 tipos de trabajadores y 4 discotecas. 

  Trabajador N Rango promedio 

Nivel de Presión 

Sonora 

Bartender 24 19,00 

DJ 12 17,50 

Total 36   

Discotecas Bartender 24 18,50 

DJ 12 18,50 

Total 36   

 

En la tabla 15 nos muestra el cuadro de rangos que estás mostrando es relevante para la 

Prueba de Kruskal-Wallis, que se utiliza para comparar medianas entre tres o más grupos 

independientes, con las siguientes características: 

1. Nivel de presión sonora: 

- Se tienen dos grupos: Bartender y Dj. 

- Ambos grupos tienen 24 y 12 observaciones, respectivamente. 

- El rango promedio para Bartender es 19.00, mientras que para DJ es 17.50. 

2. Discotecas: 

- Nuevamente, se tienen dos grupos: Bartender y DJ. 

- Los tamaños de muestra son los mismos que en el primer grupo (24 y 12). 
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- Los rangos promedio para ambos grupos son idénticos: 18.50. 

En conclusión, el cuadro de rangos proporciona información importante para el análisis 

estadístico y sugiere que no hay diferencias significativas en las medianas de los 

niveles de presión sonora entre los grupos de trabajadores en las discotecas. 

Sin embargo, para obtener una conclusión más sólida, necesitaríamos realizar la Prueba 

de Kruskal-Wallis y evaluar el p-valor resultante. 

Tabla 16: Estadísticos de la prueba de Kruskal-Wallis, para las variables; niveles de 

presión sonora expresados en dB A, 2 tipos de trabajadores y 4 discotecas. 

  

Nivel de presión 

sonora 

Discotecas 

H de Kruskal-Wallis 0.162 0.000 

gl 1 1 

Sig. asin. 0.87 1.000 

a. Prueba de Kruskal Wallis 

b. Variable de agrupación: TRABAJADOR 

En la tabla 16 nos muestra el cuadro de estadísticos de la prueba de Kruskal-Wallis, 

presenta las siguientes características: 

1. Nivel de presión sonora: 

- Se tienen dos grupos: Bartender y DJ. 

- Ambos grupos tienen 24 y 12 observaciones, respectivamente. 

- El estadístico de prueba (H de Kruskal-Wallis) es 0.162. el valor del estadístico de 

prueba es pequeño (cerca de cero), sugiere que las medianas de los grupos son 

similares, y no hay evidencia sólida de diferencias significativas. 

- El valor de significancia (p-valor) es 0.687. 

2. Discotecas: 

- Se tienen dos grupos: Bartender y DJ. 

- Los tamaños de muestra son los mismos que en el primer grupo (24 y 12). 

3. Hipótesis: 
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- Hipótesis Nula (H0): Las medianas de los niveles de presión sonora son iguales 

entre los grupos de trabajadores (BARTENDER y DJ). 

- Hipótesis Alternativa (H1): Al menos una de las medianas de los niveles de presión 

sonora es diferente entre los grupos de trabajadores. 

Dado que el valor del estadístico de prueba (H de Kruskal-Wallis) es 0.162 y el p-valor 

asociado es 0.687, no tenemos suficiente evidencia para rechazar la hipótesis nula. Por lo 

tanto, aceptamos la hipótesis nula. Esto significa que no hay diferencias significativas 

en los niveles de presión sonora entre los grupos de trabajadores (Bartender y DJ). 

En resumen, para nivel de presión sonora, el p-valor es mayor que 0.05, lo que sugiere 

que no hay diferencias significativas en las medianas entre los grupos de trabajadores y 

las discotecas. 

 

Figura 06: Medidas marginales para las variables; niveles de presión sonora expresados 

en dB A, 2 tipos de trabajadores y 4 discotecas. 

En la figura 06 nos muestra los resultados de un análisis de varianza (ANOVA) de dos 

vías. Este análisis examina cómo diferentes niveles de dos factores (discoteca y 

trabajador) afectan los niveles de presión sonora, presenta las siguientes características: 
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- Eje Y (Medias marginales estimadas del NPS. El eje vertical representa las medias 

marginales estimadas de los niveles de presión sonora. Estas medias se encuentran 

en un rango aproximado entre 92.0 y 96.0. 

- Eje X (Trabajador): El eje horizontal muestra dos categorías de trabajadores: 

Bartender y DJ. 

- Líneas para cada Discoteca: 

Cada línea representa una discoteca específica (Discoteca 1, Discoteca 2, Discoteca 3, 

Discoteca 4). 

Las líneas conectan las medias de los niveles de presión sonora para los Bartenders y los 

DJS dentro de cada discoteca. 

Observa cómo varían estos niveles entre los diferentes tipos de trabajadores dentro de 

cada discoteca. 

- Interacción: 

La interacción se evalúa observando si las líneas son paralelas o si se cruzan. Si las 

líneas son paralelas, la interacción no es significativa. Si las líneas se cruzan, podría 

haber una interacción entre el tipo de trabajador y la discoteca en los niveles de presión 

sonora. 

Al no haber diferencias significativas entre las mediadas, podemos decir que el nivel de 

presión sonora de los trabajadores en las 4 discotecas son similares. Por ende, también 

podríamos suponer que no hay diferencias significativas entre los grupos de trabajadores 

de las discotecas que no han sido estudiadas en la ciudad de Puno. 

4.3.5. Comprobación de la hipótesis general. 

De acuerdo a las afirmaciones planteadas supondremos los siguientes enunciados: 

Hi: Los niveles de ruido ocupacional al disc jockey y bartender en discotecas de la ciudad 

de Puno, superan los límites de la guía 1 del D.S. 024-2016-EM. 

H0: Los niveles de ruido ocupacional al disc jockey y bartender en discotecas de la ciudad 

de Puno, no superan los límites de la guía 1 del D.S. 024-2016-EM. 
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De acuerdo a los resultados de las figuras 03 y 04 podemos concluir que los niveles de 

presión sonora continuo equivalente con ponderación A para el Disc Jockey y Bartender 

de las 4 discotecas muestreadas superan los límites de la guía 1 del DS 024-2016-EM, 

por lo que rechazamos la H0 y aceptamos la Hi. 

4.3.6. Comprobación de la hipótesis específica 1. 

Hi: El nivel de presión sonora en el área del disc jockey, de las discotecas en la ciudad de 

Puno, superan los límites de la guía 1 del D.S. 024-2016-EM, 2023. 

H0: El nivel de presión sonora en el área del disc jockey, de las discotecas en la ciudad 

de Puno, no superan los límites de la guía 1 del D.S. 024-2016-EM, 2023. 

De acuerdo a los resultados con la figura 03 podemos concluir que los niveles de presión 

sonora continuo equivalente con ponderación A para el Disc Jockey en las 4 discotecas 

muestreadas superan los límites de la guía 1 del DS 024-2016-EM, por lo que 

rechazamos la H0 y aceptamos la Hi. 

4.3.7. Comprobación de la hipótesis específica 2. 

Hi: El nivel de presión sonora en el área del bartender, de las discotecas en la ciudad de 

Puno, superan los límites de la guía 1 del D.S. 024-2016-EM, 2023. 

H0: El nivel de presión sonora en el área del bartender, de las discotecas en la ciudad de 

Puno, no superan los límites de la guía 1 del D.S. 024-2016-EM, 2023. 

De acuerdo a los resultados de la figura 04 podemos concluir que que los niveles de 

presión sonora continuo equivalente con ponderación A para el Bartender en las 4 

discotecas muestreadas superan los límites de la guía 1 del DS 024-2016-EM, por lo que 

rechazamos la H0 y aceptamos la Hi. 
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CONCLUSIONES 

PRIMERA: El nivel de ruido ocupacional realizados al Disc Jockey y Bartender en las (4) 

discotecas de la ciudad de Puno 2023, superan los límites de la guía 1 del DS 

024-2016-EM. 

SEGUNDA: El nivel de presión sonora que recibe el área del Disc Jockey, en las (4) 

discotecas de la ciudad de Puno 2023, supera los límites de la guía 1 del DS 

024-2016-EM. La norma establece un límite de 85 dB(A) para una jornada laboral de 8 

horas, y el nivel más alto para DJs lo recibe la discoteca 3 con 94.5 dB(A), y el más bajo 

lo recibe la discoteca 2 con 93.7 dB(A). 

TERCERA: El nivel de presión sonora que recibe el área del Bartender, en las (4) 

discotecas de la ciudad de Puno 2023, supera los límites de la guía 1 del DS 

024-2016-EM. La norma establece un límite de 83 dB(A) para una jornada laboral de 12 

horas, y el nivel más alto que reciben los Bartenders lo recibe la discoteca 1 con 95.2 

dB(A), y el más bajo lo recibe la discoteca 2 con 92.6 dB(A).  
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RECOMENDACIONES 

PRIMERA: Los resultados de esta investigación deben servir como sustento para la 

realización de exámenes médicos ocupacionales como la audiometría, para determinar 

cuál es el nivel de pérdida auditiva existente de los trabajadores Disc Jockeys y 

bartenders, a fin de implementar medidas correctivas, como el uso protectores auditivos; 

tapones auditivos de silicona o protector de copa (orejeras). 

SEGUNDA: Los resultados de la investigación, deberán ser de conocimiento por parte de 

los propietarios de las discotecas o locales nocturnos similares, a fin de que reflexionen 

sobre la importancia de la protección auditiva, e implementen un programa de prevención 

y mitigación al riesgo por exposición a ruido ocupacional y de la salud ocupacional a 

todos sus trabajadores. 

TERCERA: La metodología y los datos obtenidos en este estudio podrían ser utilizados 

como punto de partida para que los usuarios de dichos establecimientos, se informen a 

los niveles de ruido que se exponen al asistir a estos, determinen y limiten el tiempo de 

permanencia de 30 minutos a 1 hora como máximo debido a los altos niveles de presión 

sonora o incluso utilicen también algún tipo de protector auditivo. 

CUARTA: Los resultados obtenidos por el estudio, servirán de base para que las 

autoridades municipales realicen campañas dirigidas a la población en general, a fin de 

promover el cuidado de la salud auditiva, y evitar lugares donde la exposición al ruido sea 

alta, ya que el ruido en cualquiera de sus formas, perjudican gravemente la salud de las 

personas tanto física como mentalmente. 

QUINTA: Los resultados del estudio, deberán de servir como base para que la SUNAFIL, 

fiscalice laboralmente, e incida en exigir la realización de monitoreos ocupacionales, a las 
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actividades de esparcimiento, en establecimientos como discotecas y similares, debido al 

riesgo auditivo al cual se exponen sus trabajadores.  
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